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Tema 2. Dispositivos periféricos de almacenamiento masivo: Cin
tas, discos tambores. Dispositivos periféricos de entrada y salida:
Lectoras, impresoras, etc. Operaciones de entrada/salida. Canales.
Unidades de control.

Tema 3. Sistemas operativos. Conceptos de memoria virtual,
multiprogramación, diversas organizaciones lógicas de me;noria, tiempo
compartido, multiproceso y tiempo reaL Estructura del sistema opera
tivo: Programas de control y de servicio.

Tema 4. Organización de datos. Fichero, registro fisico y registro
lógico. Tipos de ficheros. Organización de ficheros: Secuenciales, aleato
rios, indexados.

Tema 5. Bases de datos: Conceptos y definiciones. Organización
lógica: Esquema y subesquemas. Estructuras. Lenguajes para la descrip
ción de datos. Bases de datos relacionales. Organización fisica: Estruc
turas.

Tema 6, Sistemas de teletratamiento. Vías de transmisión de datos:
Tipos de VÍas y elementos que las integran, controladores de líneas,
lineas de comunicación, concentradores y multiplexores, modems.
Terminales. Metodología de la transmisión.

Tema 7. Lenguajes de programación: Definiciones. Tipos de len
JU8:jes de programación. Traductores de lenguajes: Compiladores e
lDtérpretes. Programación estructurada. Nociones de Basic.

Tema 8. Lenguaje PL/1. Procedimientos. Bloques y sentencias.
Matrices y variables con subíndice. Datos en coma fija y flotante. Tipos
de caracteres. Caracteres numéricos. Tiras de bits.

Tema 9. Lenguaje PL/1. Estructuras. Definición de atributos y
valores iniciales. Sentencias de control y de definición de bucles. Manejo
de ficheros. Entradas y salidas controladas por flujo y registro.

Tema 10. Fortran. Caracteres Fortran. Constantes: Numéricas
(coma fija, coma flotante) y de caracteres. Variables y expresiones.
Sentencias aritméticas, de asignación y de control. Variables subindi
cadas.

Tema 11. Fortran. la sentencia «Do»). Sentencias de especificación.
Sentencias de entrada y salida en diferentes soportes. Funciones y
subrutinas. Sentencias de especificación de formatos.

ANEXO III

Cuerpo de Ingenieros Geógrafos

Tribunal titular

Presidente: Don Angel Arévalo Barroso, Inspector de Trabajo y
Seguridad SociaL

Vocales: Don Germán Vidal García, Ingeniero Geógrafo; don Serafin
López Cuervo, Catedrático de Universidad; don Luis Domingo Clavo,
Ingeniero Geógrafo.

Secretario: Don José Fernández Vega, Titulado superior de Adminis
tradores Civiles del Estado.

Tribunal suplente

Presidente: Don Julio Mezcua Rodríguez, Ingeniero Geógrafo.
Vocales: Don Ricardo Parra Maldonado, Ingeniero Geógrafo; don

Agustín Udías Vallina, Catedrático de Universidad; don Angel Valverde
Gonzalo, Catedrático de Universidad. .

Secretario: Don Alfonso Osuna Novel, Titulado superior del fnstl
tuto Nacional de Higiene y Seguridad en el Trabajo.

ANEXO ¡V

Don ,
con domicilio en _ ,
y documento nacional de identidad numero ,
declara bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado funciona-
rio del Cuerpo _ .
que no ha sido separado del servicio de ninguna de las Administraciones
PUblicas y Que no se halla inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

En 0••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• a .•...... de de 1989.

9283 RESOLUc/ON de 19 de abril de 1989. de la Secretaría de
Estado para la Administración Pública, por la que se
convocan pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de
IngenIeros Técnicos de Obras Públicas.

En cumplimientn de lo dispuesto en el Real Decreto 315/1989, de 31
de marzo (<<Boletín Oficial del Estado. de 1 de abril), por el que se
aprueba la oferta de empleo público para 1989, y con el fin de atender
las necesidades de penonal en la Administración Pública,

Esta Secretaría de Estado, en uso de las competencias que le están
atribuidas en el artículo 6.°, 2, del Real Decretn 2169/1984, de 28 de
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noviembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 7 de diciembre), previo
informe favorable de la Comisión Superior de Personal y a propuesta del
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, acuerda convocar pruebas
selectivas para ingreso en el Cuerpo de Ingenieros Técnicos de Obras
Públicas con sujeción a las siguientes

Bases de CODvocatoria

l. Normas genera/es

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir 91 plazas por el
sistema de promoción interna y sistema general de acceso libre.

1.1.1 El número total de vacantes reservadas al sistema de promo
ción interna asciende a 25 plazas.

1.1.2 El número total de vacantes reservadas al sistema general de
acceso libre asciende a 64 plazas.

1.1.3 Del total de plazas se reservará un 3 por lOO para ser cubiertas
por personas con minusvalía con vado de discapacidad igual o superior
al 33 por 100, de acuerdo con la disposición adicional decimonovena de
la Ley 23/1988, de 28 de julio, de modificación de la Ley de Medidas
plll1l la Reforma de la Función Pública 30/1984, de 2 de agnstn. Este
cupo de reserva asciende a dos plazas y se aplicarán al sístema general
de acceso libre.

1.1.4 Las plazas sin cubrir de las reservadas a la promoción interna
se acumularán a las del 3istema general de acceso libre.

En este sentido, la fase de oposición del sistema de promoción
interna finaliza.."'á antes que la correspondiente al sistema general de
acceso libre.

E! Presidente del Tribunal número 1 coordinará ambos procesos con
esta finalidad.

1.1.5 Los aspirantes que ingresen por el sistema de promoción
interna, en virtud de lo dispuesto en el artículo 31, 3, del Real Decreto
2617/1985, de 9 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 16 de
enero de 1986), tendrán en todo caso preferencia sobre los aspirantes
provenientes del sistema general de acceso libre para cubrir las vacantes
correspondientes.

1.1.6 Los aspirantes sólo podrán participar en uno de los dos
.sistemas.

1.2 A las presentes pruebas selectivas le serán aplicables la Ley
30/1984, de 2 de agosto, modificada por la Ley 23/1988, de 28 de julio
(<<Boletín Oficial del Estado» de 3 de agostn); el Real Decretn 2223/1984,
de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» del 21); el Real Decretn
2617/1985, de 9 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estadn» de 16 de
enero de 1986), y lo dispuesto en la presente convocatoria.

1.3 El proceso selectivo constará de las fases de concurso y de
oposición previstas en el anexo 1, con las valoraciones, pruebas,
puntuaciones y materias que en el mismo se especifican.

1.4 El programa que ha de resir las pruebas selectivas es el que
figura en el anexo II de esta convocatoria

1.S La adjudicación de las plazas a los aspirantes que superen el
proceso selectIvo se efectuará de acuerdo con la puntuación total
obtenida por éstos a lo largo de todo el proceso, una vez aplicado lo
dispuesto en la base 1.1.4 de esta convocatoria

1.6 E! primer ejercicio de la fase de oposición se iniciará en la
segunda quincena del mes de junio.

Con cuarenta y ocho horas de antelación, como mínimo, a la fecha
en que dé comienzo el primer ejercicio de la fase de oposición el
Subsecretario del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo hará
pública la lista de los aspirantes del sistema de promoción interna con
la puntuación obtenida en la fase de concurso. Dicha lista deberá
ponerse de manifiesto, en todo caso, en el local donde se vaya a celebrar
el primer ejercicio de la fase de oposición y en el tablón de anuncio de
los Servicios Centrales del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.

1.7 En el supueso de que algún aspirante, pese a estar exento de
realizar algún ejercicio por haber obtenido en las pruebas selectivas
inmediatamente anteriores la puntuación prevista en la base 1.7 de
dichas pruebas, se presentase en esta convocatoria a la práctica del
mismo ejercicio, perderá todo derecho a la puntuación obtenida en las
pruebas anteriores, y si no superase el ejercicio en cuestión no podrá
pasar al ejercicio siguiente.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para seradmitido a la realización de las pruebas selectivas los
aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

2.1.1 Ser español.
2.1.2 Tener cumplidos los dieciocho años.
2.1.3 Estar en posesión o en condiciones de obtener el titulo de

Perito o Ingeniero Técnico en cualquiera de las especialidades imparti
das por las Escuelas de Ingeniería Técnica de Obras Públicas.

2.1.4 No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación fisica
o psíquica que sea incompatible con el desempeño de las correspondien
tes funciones.
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2.1.5 No haber sido separado mediante expediente disciplinario del
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas ni hallarse
inhabilitado para el desempeño de las funciones públicas.

2.2 Los aspirantes que concurran "8 estas plazas por el turno de
primoción interna deberán pertenecer el día de la publicación de la
presente convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado» a alguno de los
Cuerpos o Escalas señalados en la Orden del Ministerio de la Presidencia
de 25 de marzo de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» del 27),
modificada por la de 21 de marzo de 1986 «(Boletín Oficial del Estado»
de 8 de abril), y tener una antigüedad de, al menos, dos años en el
Cuerpo o Escala a que pertenezcan y reunir los demás requisitos exigidos
en esta convocatoria.

Los servicios reconocidos, al amparo de la Ley 70/1978, en al~uno

de los Cuerpos o Escalas incluidos en la Orden anteriormente Citada
serán computables, a efectos de antigüedad, para participar por promo
ción interna en estas pruebas selectivas.

2.3 Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 deberán
poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes

.Y mantenerlos hasta el momento de la toma de posesión como
funcionario de carrera.

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán
hacerlo constar en instancia que será facilitada gratuitamente en las
Delegaciones del Gobierno en las Comunidades Autónomas, en los
Gobiernos Civiles, en las Delegaciones del Gobierno de Ceuta y Melilla,
así como en el Centro de Información Administrativa del Ministerio
para las Administraciones Públicas, en la Dirección General de la
Función Pública, en el Instituto Nacional de Administración Pública y
en la Oficina de Infonnación de los Servicios Centrales del Ministerio
de Obras Públicas y Urbanismo. A la instancia se acompañarán dos
fotocopias del documento nacional de identidad.

En el recuadro 23 A) se hará constar el idioma o idiomas a que se
refiere el apartado 1.3 del anexo I de la convocatoria y de los que el
aspirante desee ser examinado.

Los aspirantes que soliciten puntuación en la fase del concurso, que
no tendrá carácter eliminatorio, deberán presentar certificación, según
modelo contenido en el anexo V, expedida por los Servicios de Personal
del Departamento al que esté adscrito el Cuerpo o Escala a que
pertenezca el fuo<::ionario, acreditativo de su antigücdad en el mismo, así
como cuanta documentación estime oportuna para la mejor valoración
de los méritos señalados en el apartado 1.2 del anexo I de la convo
catoria.

3.2 La presentación de solicitudes (ejemp!ar número 1, «ejemplar
a presentar por el interesado» del modelo de solicitud) se hará en el
Registro General del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo o en la
forma establecida en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, en el plazo de veinte días naturales a partir del siguiente
al de la publicación de esta convocatoria en el «Boletin Oficial del
Estado~ y se dirigirá al Subsecrctario del Ministerio de Obras Públicas
y Urbanismo, Subdirección General de Personal Funcionario, paseo de
la Castellana, 67, 28071 Madrid.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero podrán
cursarse, en el plazo expresado en el párrafo anterior, a través de las
representaciones diplomáticas o consulares españolas cOlTespondientes,
quienes las remitirán seguidamente al Organismo competente.

El interesado adjuntará a dicha solicitud comprobante bancario de
haber satisfecho los derechos de examen.

3.3 Los aspirantes con minusvalías deberán indicarlo en la solici
tud, para 10 cual se utilizará el recuadro número 6 de la misma.
Asimismo deberán solicitar, expresándolo en el recuadro númcro 7, las
posibles adaptaciones de tiempo y medios pafa la realización de los
ejercicios en que esta: adaptación se necesaria.

Estos requisitos también deberán ser cumplimentados, en su caso,
por los aspirantes con minusvalía con grado de discapacidad igual o
superior al 33 por 100, a que se refiere la base 1.1. Estos aspirante.')
tendrán que declarar expresamente en las soEcitudcs que poseen la
condición de discapacidad arriba indicada.

3.4 Los derechos de examen serán de 2.000 pesetas>, se ingresarán
en la cuenta corriente número 8.698.973, ~i.Pruebas selectivas de ingreso
al Cuerpo de Ingenieros Técnicos de Obras Públicast), de Caja Postal.

El ingreso podrá hacerse en cualquier Oficina de COlTeos o de C-aja
Postal.

Por la prestación de servicios efectuados por Caja Postal, en concr;:pto
de tramitación de las órdenes de pago correspondjentes, los aspirantes
abonarán la cantidad de 200 pesetas fijada por el indicado Organismo,
de acuerdo con lo establecido en la disposición adicional decimoctava
de la Ley 50/1984.

En la solidtud deberá figurar el sello de Correos o de Caja PostaL
acreditativo del pago de los derechos y cuya falta detenninará la
excl:Jsión del aspirante. .

En ningún caso la presentación y pago en Correos o Caja Postal
supondrá sustitución del trámite de presentación, en tiempo y fom18, de
la solicitud ante el órgano expresado en la base 3.2.
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3.5 Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsa
narse, en cualquier momento~ de oficio o a petición del interesado.

4. Admisión de aspirantes

4.1 Expirado el plazo de presentación de instancias el Director
general de Servicios del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, por
delegación del Secretario de Estado para la Admimstración Pública,
dictará resolución en el plazo máximo de un mes, que se publicará en
el of<Boletín Oficial del Estado» y en la que, además de declarar aprobada
la lista de admitidos y excluidos, se detenninará el lugar y la fecha de
comienzo de los ejercicios, así como la relación de los aspirantes
excluidos, con indicación de las causas de exclusión. En la lista deberá
constar en todo caso los apellidos, nombre y número del documento
nacional de identidad.

4.2 Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días,
contados a partir del siguiente al de la publicación de la Resolución, para
poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión.

Contra dicha Resolución podrá interponerse recurso de reposición,
en el plazo de un mes a partir de la publicación, ante el Director general
de Servicios del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, quien 10
resolverá por delegación del Secretario de Estado para la Administración
Pública.

De no presentarse recurso de reposición, el escrito de subsanación de
defectos se considerará recurso de reposición, si el aspirante fuese
definitivamente excluido de la realización de los ejercicios.

4.3 Los derechos de examen serán reintegrados, de oficio, a los
aspirantes que hayan sido excluidos definitivamente de la realización de
las pruebas selectivas.

5. Tribunales

5.1 Los Tribunales de estas pruebas son los que figuran como
anexo III a esta convocatoria. El Tribunal número l actuará como
Tribunal coordinador.

5.2 Los miembros de los Tribunales deberán abstenerse de interve
nir, notificándolo al Subsecretario del Ministerio de Obras Públicas y
Urbanismo, quien dará trámite de dicha notificación al Secretario de
Estado para la Administración Pública, cuando concurran en ellos
circunstancias de las previstas en el artículo 20 de la Ley eJe Procedi
miento Administrativo o si se hubiesen realizado tareas de preparación
de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la
publicación de esta .convocatoria.

Los Presidentes podrán solicitar de los miembros de los Tribunales
declaración expresa de no hallarse incursos en las circunstancias
preristas en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrat'yo.

Asimismo, los aspirantes podrán recursar a los miembros de los
Tribunales cuando concurran las circunstancias previstas en la prese:J.te
base.

S.3 Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selc(:tivas la
autoridad convocante publicará en el «Boletín Oficial d:::l EstadQ)),
Resolución por la que se nombren a los nuevos miembros de los
Tribunales, que hayon de sustituir a los que hayan perdido su condición
por alguna de las causas previstas en la base 5.2.

5.4 Previa convocatoria del Presidente, se constituirán los Tribuna
les, con asistencia de la mayoría de sus miembros, titulares o suplentes.
Celebrará su sesión de constitución en el plazo máximo de trci,'1ta días
a partir de su designación y mínimo de diez días antes de la realización
del primer ejercicio.

En dicha sesión, los Tribunales acordarán todas las decisiones que les
correspondan en orden al correcto desarrollo de las pmeb3.s ::;;e!cctivas.

5.5 A partir de su constitución, los Tribunales para aetU'lr válida
mellte requerirán la presencia de la mayoría de sus miembro;;, titulr.res
o suplentes.

5.6 Durante el desarrollo de las pmcbas selectivas, los Tribunales
resolverán todas las dud3s Que pudieran surgir en la aplicación de estas
normas, así como 10 que se deba hacer en los casos no previstos.

El procedimiento de actuación de los Tribunales, se ajustar;! en todo
momento a jo dispuesto tu la Ley de Procedimiento Adm¡nisl!-¡;tlvo.

5.7 Los Tribunales pod.án disponer la incorparación a~sus trab¡~jos

de asesores especialistas para las pruebas correspondientes de los
ejercicios que estimen peI1inentes, limitándose dichos asesores a pre~itar

su colaboración en sus especialidades técnicas. La designación de tales
asesores deber;í comunicar$e a la Secretaría de Estado para la Adminis
tración Pública.

5.8 Los Tribunales calificadores adoptarán las medidas precisas en
aquellos casos en que resulte necesario, de forma que los aspinmes con
minusvalías, gocen de similares coadiciones para la .realización de los
ejercicios que el resto de los demás participantes. En este sentido, se
establecerán, para las personas con minusvalías que lo solicite;}, en la
forula prevista en la base 3.3 las adaptaciones posibks cn tier.'1pos y
medios para su realización.

A tal efecto, los Tribunales o Comisiones de Sekcció:J. podrán
requerir informe, y en su caso colétboración de los órganos tt'cnicos de
la Administración Laboral. Sanitaria o de los órganos competentes del
Ministerio de Asuntos Sociales.
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Si en la realización de los ejercicios se suscitarán dudas a los
Tribunales respecto de la capacidad de "Un aspirante por el cupo de
reserva para el desempeño de las actividades habitualmente desarrolla
das por los funcionanos del Cuerpo de Ingeaieros Técnicos de Obras
Públicas podrán recabar el r.orrespondientes dictamen de los órganos
competentes del Ministerio de Asuntos Sociales y. en su caso, de la
Comunidad Autónoma correspondiente.

5.9 Los Presidentes de los Tribunales adoptarán las me4idas
oportunas para ¡arantizar que los ejercicios de la fase de oposición. que
sean escritos y no deban ser leídos ante el Tribunal, sean corregidos sin
que, se conozca la identidad de los aspirantes utilizando para ello los
impresos aprobados por la Orden del Ministerio de la Presidencia de 18
de febrero de 1985 (<<Iloletin Oficial del Estado» del 22) o cualesquiera
otros equivalentes, previa aprobación por la Secretaría de Estado para
la Administración Pública.

Los Tribunales excluirán a aquellos candidatos en cuyos ejercicios
figuren marcas o signos que penmtan conocer la identidad del opositor.

5.10 A efectos de comunicaciones y demás incidencias. los Tribu
nales tendrán su sede en el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo,
paseo de la Castellana, 67, 28071 Madrid, teléfono 2531600.

EL Tribunal número I dispondrá que en esta sede, al menos, una
penaDa, miembro o no de los Tribunales, atienda cuantas cuestiones
sean planteadas en relación con estas pruebas selectivas.

5.11 Los Tribunales que actúen en estas pruebas selectivas. tendrán
la ca.tegoria de segunda de las recogidas en el anexo IV del Real Decreto
236/1988. de 4 de marzo (<<Boletín Oficial del Estado» del 19).

5.12 En ningún caso los Tribunales podrán aprobar ni dec1arar que
han superado las pruebas selectivas un número de aspirantes superior al
de plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que contra
venga lo establecido será nula de pleno derecho.

En la relación de aspirantes aprobados, a que se refiere la base 7, se
podrán incluir únicamente aquellos aspirantes, que, habiendo superado
los distintos ejercicios obligatorios, estén por su mayor puntuación
dentro del límite de las plazas convocadas.

6. Desa"o/lo de los ejercicios

6.1 El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabética
mente por el primero de la letra H. de conformidad con lo establecido
en Resolución de la Secretaría de Estado para la Administración Pública
de 13 de marzo de 1989 (<<Iloletin Oficial del Estado» del 16), por la que
se publica el resultado del sorteo celebrado el día 9 de marzo de 1989.

6.2. En cualquier momento los aspirantes podrán ser requeridos
por los miembros de los Tribunales con la finalidad de acreditar su
personalidad.

6.3 Los aspirantes serán convocados tl8Ta cada ejercicio en único
llamamiento. siendo excluidos de la oposiCIón quienes no comparezcan
salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justificados y aprecia~

dos por los Tribunales.
6.4 La publicación de los sucesivos anuncios de celebración del

segundo y restantes ejercicios se efectuará por los Tribunales en los
locales donde se haya celebrado el primero, así como en la sede de los
Tribunales señalada en la base 5.10 y por cualquiera otros medios si se
juzga conveniente para facilitar su máxima divulgación con veinticuatro
horas, aI; menos, de antelación a la señalada para la iniciación de los
mismos. Cuando se trate del mismo ejercicio el anuncio será publicado
en los locales donde se haya celebrado, en la citada sede de los
Tribunales, y por cualquier otro medio si se juzga conveniente, con doce
horas, al menos, de antelación.

6.5 En cualquier momento del proceso selectivo, si los Tribunales
tuvieren conocimiento de que alguno de los aspirantes no cumple uno
o varios de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa
audiencia del interesado, deberá proponer su exclusión al DlTCctor
general de Servicios del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo,
comunicándole, asimismo, las inexactitudes o falsedades formuladas por
el aspirante en la solicitud de admisión a las pruebas selectivas, a los
efectos procedentes.

Contra la exclusión del aspirante podrá in,terponerse recurso de
reposición, ante la misma Autoridad indicada en el párrafo anterior.

7. Lista de aprobados

Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal coordinador hará
pública, en el lugar o lugares de celebración del último ejercicio, así
como en la sede de los Tribunales señalada en la base 5.10, y en aquellos
otros Que estimen oportuno, una sola relación de aspirantes aprobados,
por orden de puntuación alcanzada, con indicación de su documento
nacional de identidad, y del sistema de acceso.

El Tribunal coordinador, enviará copia certificada de la lista de
atlrobados al Subsecretario del Ministerio de Obras Públicas y Urba
msmo, y en todo caso, al Secretario de Estado para la Administración
Pública, especificando, igualmente, el número de aprobados en cada uno
de los ejercicios.

8. Presentación de documentos y nombramiento de fUncionarios

8.1 En el plazo de veinte días naturales a contar desde el día
siguiente a aquel en que se hizo pública la lista de aprobados en el lugar
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o lugares de examen, los oj)Ositores aprobados deberán presentar en la
Subdirección General de Personal Funcionario (Servicio de Régimen
Normativo), Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, paseo de la
Castellana, 67, 28071 Madrid, los siguientes documentos:

A) Fotocopia del título de Perito o Ingeniero Técnico de Obras
Públicas o certificación acadbnica que acredite haber realizado todos los
estudios para la obtención del título.

B) Declaración jurada o tlromesa de no haber sido separado
mediante expediente disciplinano de ninguna Administración Pública,
DÍ hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas, según el
modelo que figura como anexo IV a esta convocatona.

C) Los aspirantes con minusvalía con grado de discapacidad igual
o superior al 33 por lOO, que hayan optado ~r el cupo de reserva,
deberán acreditar tal condición, mediante certificación de los órganos
competentes del Ministerio de Asuntos Sociales o, en su caso. de la
Comunidad Autónoma correspondiente.

8.2 Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y demás
requisitos ya probados para obtener su anterior nombramiento,
debiendo presentar certificación del Registro Central de Personal o del
Ministerio u O~nismo del que dependieren~ acreditar tal condi
ción, con expreSlón del número e importe de tnenios, así como la fecha
de su cumplimiento.

8.3 Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza
mayor no presentaren la documentación o del examen de la misma se
dedujera que carece de alguno de los requisitos señalados en la base 2
no podrán ser nombrados funcionarios y quedarán anuladas sus
actuaciones, sin petjuicio de la responsabilidad en que hubieren incu
rrido por falsedad en la solicitud inicial.

8.4 La petición de destinos por parte de los aspirantes aprobados.,
deberá rea1izarse en el momento de la' presentación de documentos,
previa oferta de los mismos.

8.5 Por el Secretario de Estado para la Administración Pública y a
propuesta del Subsecretario del Ministerio de Obras Públicas y Urba
nismo. se procederá al nombramiento de funcionario de carrera,
mediante Resolución que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado»,
con indicación del destino adjudicado.

La propuesta de nombramiento deberá acompañarse de fotocopia del
documento nacional de, identidad de los aspirantes aprobados, del
ejemplar de la solicitud de participación en las pruebas selectivas
enviado al Ministerio gestor, con el apartado «reservado para la
AdministraciÓn» debidamente cumplimentado así como el certificado a
que se refiere la base 3.1.

8.6 La toma de posesión de los aspirantes aprobados será efectuada
en el. plazo de un mes. contado desde la fecha de publicación de su
nombramiento en el «Boletín Oficial del Estado».

8.7 En cumplimiento de lo dispuesto en el" artículo 19 de la Ley
30/1984, de 2 de a~osto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, el Ministeno para las Administraciones Públicas. a través del
Instituto Nacional de Administración Pública y en colaboración con los
Centros de Formación de Funcionarios competentes, en cada caso,
velará por la formación de los aspirantes seleccionados en el dominio de
la lengua oficial de las Comunidades Autónomas en cuyo territorio
obtengan destino, una vez nombrados funcionarios de carrera.

9. Norma final

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven
de ella y de la actuación de los Tribunales podrán ser impugnados, en
los casos y en la forma establecidos por la Ley de Procedimiento
Administrativo.

Asimismo, la Administración podrá en su caso, proceder a la
revisión de las Resoluciones de los Tribunales, conforme a lo previsto
en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 19 de abril de 1989.-EI Secretario de Estado, P. D. (Ordeo
de 25 de mayo de 1987), la Directora general de la Función Pública,
Maria Teresa Magín' Barquín.

limos. Sres. Subsecretario "del MiOlsterio de Obras Públicas y Urba
nismo, Directora general de la Función Pública y PreSIdente del
Tribunal.

ANEXO 1

Proceso de selección y valoración

1. Proceso de selección

1.1 El proceso de selección constará de las siguientes fases:

a) Concurso.
b) Oposición.

1.2 En la fase de concurso, que no tendrá carácter eliminatorio y en
la que sólo podrán tomar parte los aspirantes, a que se hace referencia
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Programa

Grupo A

1. Las carreteras españolas. Evolución histórica. Siru3ción actual.
Las distintas administraciones de carreteras. Legislaci6:r: básica de
carreteras. Ley 25/1988, de 29 d~ julio, de Carreteras: Análü;is de su
contenido.

2. El tráfico de la red de carreteras. Estudios de tráf: :0. Encuestas
y aforos. Métodos. Intensidad. Velocidad. Capacidad y niveles de
ser,ricio.

3. Planificación de carreteras. Estudios básicos. Análisis ~ irterpre
tación de resultados. Planes y programas. Los planes de ca:T~tc"as en
España.

4. Características geométricas de las carreteras. Objeto. N:::m·,2.tiva.
Ejecución de la cartografia. Métodos modernos de trazadd Ci5lculo
mecanizado. Automatización.

5. Obras de paso. Colecciones oficiales de pequeñas obra,: y de
puentes. Su utilización. Túneles de carreteras. Criterios de proyecto.
Normativa. Conservación y explotación.

$ 6. Firmes de carretera. Materiales y unidades de obra. FIrmes de
nueva construcción. Bases de proyecto. Selección. Normativa. Coastruc·
ción.

7. Refuerzo y rehabilitación de filmes. Métodos de au:;cw 1t3ción.
Características superficiales y estructurales. Métodos de refuerzo y
corrección.

8. Conservación de can·eteras. Organización y métodos. de con:ier
vación. Vialidad invernal. Conservación con medios propios. Maquina
ria y materiales.

9. Explotación de carreteras. Señalización, balizamiento, ilumina·
ción y defensas. Ser'ácim, auxiliares. Información al público.

.1 O. Seguridad vial. Estudio y estadística de accidentes. Indices de
pelIgtOsidad. Medidas de seguridad. Señalización de obras y oo:-.truccio
nes temporales.

11. Ley 29/1985, de 2 de agosto, de Aguas: Principios que la
informan y an¿lisi!i de su contenido. Reglamentos que la dc:,~\O"olbn:

Análisis de sus contenidos.
12. El agua en Espafla, infraestructura básica. Planificació,¡ hidroló

gica. Balances hidráulicos.
13. La gestión del agua en España. Conscjo Nacional del Agua.

Organismos de cuenca, organiza~ión actual y funciones. Cop(:t'sión de
aguas y cOl1lunidad~s de usu::.rios.

14. Hidrología sUFr5cial. Ciclo hidrológico. Magnitul~':'s y medi~

ciones hidrológic<'\s. Témi'::3 de aforos de aguas superficiales. R~d de
estaciones hidrológicas en Esp3-üa: Ir:stalaciones e instrum:.':1td. Public{l
ciones del :r...1inistcrio de Obras Públicas y Urbanismo.

15. Bidrogeología. Rc-;;onocirnientos geológicos y geo~~cnicos.

Aguas subterrá!i(,(\s. Explot?ción y recarga de acuíferos. Tmtdmi~nto de
la información.

16. Re~ul"'ciól1. Métodos de n::gub.ción. Usod~ res~'n'as s~btcrrá~

oeas. Avenidas: Cáiclllo e hidro~f::1mas. Corrección y reguhción de
cauces. Obn:.s fluvi;3.ks. Encsu?.::mi::-nlo.:;. Técnicas especiales [),1;.,( incre
mentar los recursos de a,?l:3

17. Presas de fábril..---a: In$t~laciotle,~ y métodos de hO"T:11¿'.onauo.
Desvío del río. Excavaciones. Traw.miento del cimiento. Al¡ \'i,:td:;:fOS,
tomas y desagú~~. AuscuhB.ción. b_plotación y conscrvaci6r: .

18. Presas de mat!.'ri~ks sueltos. Tipología. Técnicas d~ C(,Estruc~

ción. Estudio de maleri<.lle~. D!:tivío del rio. Excavaciones. Tr:tt¡;miento
del cimiento. Aliviaderos, lOmas y dc"agúcs. Auscult.aciórl. E·...plct8.ción
y conservación.

19. Canales. Tipos de n:vcsttmíc!"!.tos. Juntas. Dreno.je:s. Sifones y
acueductos. Obras singul;:'.f~s. Compuert.as. Dispositivos f'.;>::o:lales
complementarios. Explotación y ('ons,~ivación.

20 Conducciones en carg~. T1pO<; de tubcrias. Tipos d('" junlHs.
Normas vigentes. Túneles. Colectores. Enlis3rios submarinos. nj;;;positi·
vo"s funcionales complr:m::·!ltario:5. Explotación y conscrv<Jcié"l.

21. Los puertos eSlJañ,-,les: Ch~if:cación y caractcrística~. O;g·miza·
ción de los servicios de pucrtos_

22. Planificación de pue~k~s. ADdlisis de la demanca de tráfico.
Estudios de c2pacidad. Prngram:'l.I::ión de inversiones.

23. Actividades inJu~triales y comerciales en el pu",¡t'1. l.o'> U5lJa
rios y su~ clases. Las mcrcandas: Caracteristicas y evolución de su farola
dc transporte.

24. La operación portuaria. An¿lisis de coste~. La f'~tructura

tarifaria actual.
25. Criterios de diseüo de un dique de abrigo. Rut~s de entrada.

Círculos de maniobra. Calados necesarios y conveniente:;.

2.3 La calificación final de las pruebas vendrá determi01.da por la
suma de las puntuaciones obtenidas en las fases de concurso y oposición.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a la mayor
puntuación o~tenida por los aspirantes en el segundo ejercicio y, en su
caso, en el pnmero.
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en la base 2.2 de la convocatoria, se valorará la antigüedad del
funcionario en el Cuerpo al que pertenezca, teniéndose en cuenta a estos
efectos los servicios efectivos prestados hasta la fecha de publicación de
la presente convocatoria.

Asimismo, se valorará su historial profesional en la Administración
Pública y los cursos de formación superados en el Instituto Nacional de
la Administración Pública y en otros Centros oficiales de formación de
funcionarios.

1.3 La fase de oposición constará de tres ejercicios obligatorios, uno
de ellos práctico, así como de una prueba voluntaria de idiomas. Esta
última podrá ser realizada por los aspirantes que lo deseen y que hayan
superado los ejercicios obligatorios y estén dentro del número de plazas
convocadas.

Los tres ejercicios obligatorios serán escritos y tendrán carácter
eliminatorio.

Primer ejercicio.-El Tribunal, en presencia de los opositores, extrae
rá al azar dos temas del grupo A del programa, de los cuales uno
corresponderá a los veinte primeros temas y el otro a los veinte temas
restantes.

Los opositores desarrollarán cada uno de los temas en un tiempo
máximo de dos horas.

Dichos temas serán leídos por los opositores ante el Tribunal en la
sesión Que a tal efecto se convoque.

La calificación máxima por cada uno de los temas será de 10 puntos,
siendo necesario obtener 10 puntos en total para tener acceso al ejercicio
siguiente.

Segundo ejcrcicio.-Consistirá en el desarrollo de una prueba práctica
sobre un estudio, proyecto u obra pública relacionados con las activida
des específicas del Cuerpo de Ingenieros Técnicos de Obras Públicas. En
la valoración de este ejercicio se tendrán en cucnta fundamentalmente
los siguientes aspectos:

Datos y normas básicas.
Estudio de soluciones.
Desarrollo legal del problema.

Este ejercicio se desarrollará por e~crilo durante un período m:iximo
de seis horas, pudiendo disponer los opositores de la documentación y
material d;;o, trab<'.jo que estimen conveniente aporta para su realización.

El ejercicio práctico se puntuará con 40 puntos, correspondiendo de
cero a 10 puntos a cada uno de los apartados primero y tercero citados
y 20 al segundo. S,'rá necesario obtener 20 puntos para tener acceso al
ejercicio siguiente.

Tercer ejercicio.-EI Tribunal, en presencia de los oposito.es, extraerá
al azar un tema del gmpo B dcl programa.

Los opo:.'itores desarrollarán el tema en un ti~mpo máximo de dos
horas.

El tema será leído por los opositores ante el Tribunal en la sesión que
a 12] efecto se convoque.

Los aspirantes del sistema de promoción interna estarán exentos de
este ejercicio, que será c".liticado como de «apto» o «no apte\».

Prueba voluntari<l de idiom2s.-Esta prueba oral versará sobre uno o
varios de los siguientes idiomas:

2. Valoración

2.1 Fase d:"' c8ncurso.-La valoración de los métltos señal.:ldos en el
apartado 1.2 de este anexo se realizará de la forma siguiente:

a) Se olorgará a cada aspirantes pOf cada año compkl.] de sen"icios
efectivos un punlO, hast3 un máximo de 20 puntos.

b) El historial profesional y los cursos de formación de los
aspirantes se yaloranín conjuntamt'lltc hasta un máximo de 20 punto.s.·

Se owrgará a Jos aspirantes, siempre dentro del máximo antes
menCiO¡;;ld,), 0,5 puntos por cada unidad de nivel del complemento de
destino correspondiente al puesto de trabajo desempeñado el día de la
publicilción de la convocatoria y 0,5 puntos por cada curso de formación
realizad\) que se refierc., ajuicio de Tribunal, a materias relacionadas con
las funciones propias del Cuerpo objeto de esta convocatoria.

2.2 Fase de opo~;icióIl.-Los ejercicios de la fase de oposición se
calificarán, de acuerdo C00 los criterios establecidos en el apartado 1.3
de este anexo, cuya pul1tlJación máxima r::onstituye el 60 por 100 de la
puntuación total del concurso-oposición.

En ningún caso la puntuaci6n obtenida en la fase de concurso podrá
aplicarse para supemr les ejercicios de la fase di: oposición.

Alemán.
Frar:c;{;s
Ingks.
Ruso.

El Tribunal sera asistido por Proü:sores de J¡¡ Escuela Oficial d,~
Idiomas o intérpretes ce la Oficina de Interpretación d..: Lenguas del
Minis1t~rio de ASlmtos Exteriore:i.

Esta prueba se calificará alargando hasta dos p,mtoi por idioma, con
un máximo de cinco pur~tos.
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26. Obras exteriores. Obras de abrigo y rompeolas. Obras de
acceso. Dragados y encauzamientos. Aterramientos y erosiones.

27. Obras de atraque. Obras de acceso terrestre. Instalaciones
complementarias. Instalaciones de construcción y reparación de barcos.
bstalaciones especiales.

28. Planeamiento de litoral. Usos y gestión del dominio público.
Orden.ción de costas y playas, Ley 22/1988, de 29 de julio, de Costas:
Análisis de su contenido.

29. La dinámica litoral. Obras de defensa y regeneración de costas
y playas. Criterios de diseño de obras complementarias: Paseos mari
timos.

_30. ~ñalización mari~m~. Sistemas de ~YU~ ~ la nav~ción.
, Señales Visuales. Señal~ acustlcaS. Señales radioelectncas. llummantes

y fuentes de energía. Organización del servicio.
31. Los transportes en España. Su importancia en la economía

nacional. Infraestructura. parques y tráfico de los distintos medios de
transporte,

32. Modos de transporte. Características principales de cada uno de
ellos. Ventajas e inconvenientes. Distribución y coordinación modal.

33. El transporte internacional. Marco jurídico. Principales acuer
dos internacionales. La política de transportes en Europa y Mercado
Común. .

34. La demanda del transporte. Factores cualitativos de la
demanda. El problema de'" las puntas. Costes. Coste de congestión,
accidentes, incidencias sobre el medio ambiente.

35. Ordenación del territorio. Los usos del suelo. Las infraestructu
ras de aprovechamiento de los recursos naturales y de enlace. Estructura
de asentamientos. Las áreas urbanas, el hábitat rural.

36. la organización del espacio: Regiones y comarcas. Las ciudades
y las áreas metrbpolitanas. La malla territorial urbana. Los enlaces
regionales. El transporte y la localización industrial.

37. Crecimiento urbano y problemas de infraestructura. Zonas
industriales y de desconcentración industriaL La política de equilibrio
territorial. La planificación de las obras públicas y los planes urbanís
ticos.

38. Marco lepI e institucional para la gestión mediambiental en
Espafta. Procedimientos para el control ambiental de planes y proyectos.

39. La cuenca fluvial como ecosistema. La contaminaCIón de las
aguas continentales: La calidad del agua. Efectos de la construcción de
presas de embalses: La eutrofización, la erosión y la aportación de
áridos. ,

40. Contaminación del mar y sus costas. Problemas de contamina
ción en estuarios. Elementos y fuentes contaminantes. Procedimientos
preventivos y correctores. Emisarios submarinos. Normas de vertido.

Grupo B

1. Los contratos administrativos. Concepto y clases. La Ley de
Contratos del Estado. Formas de contratación administrativa. Ries~o y
ventura y fuerza mayor en la contratación administrativa. ResolUCión,
rescisión y renuncia.

2. El dominio público: Concepto y clases. Régimen jurídico del
dominio público. Los bienes patrimoniales.

3. La expropiación forzosa: Concepto y fundamento. Procedi
miento general de la expropiación. Procedimientos especiales.

4. Régimen de la Función Pública. Ley de Medidas para la
Reforma de la Función Pública. Adquisición y pérdida de la condición
de funcionario. Situaciones administrativas. Derechos, deberes e incom
patibilidades de los funcionarios. Responsabilidad. Régimen discipli
nario.

5. Los proyectos de obras. Su autorización. Anteproyectos y estu
dios previos. Estructura del proyecto. Pliegos de cláusulas administrati
vas. Las normas técnicas y los pliegos de condiciones técnicas. El
replanteo.

6. La ejecución del contrato de obras. Régimen de relaciones con
el contratista. Modificación del contrato. Suspensión de las obras.
Revisión de precios. Recepciones y liquidación.

7. El dominio de las aguas continentales. Aprovechamiento de las
aguas. Autorización y concesión. Policía de las aguas y sus cauces. Las
Comunidades de Regantes, compdellcias jurisdiccionales en materia de
aguas.

8. El dominio público y la propiedad privada en la legislación de
puertos y costas. Utilización de las zonas maritimas. La zona de
dominio, servidumbre y afección de las carreteras: Régimen y sanciones.

,9. Certificaciones de obras. Libramiento «en firme» y «a justificar».
Documentos de contabilidad. Rendición de cuentas.

10. Los Ministerios de Obras Públicas y Urbanismo, y de Trans
porte, Turismo y Comunicaciones. Evolución histórica. Organización
actual. Entidades estatales autónomas.

11. El control de calidad. La definición en el proyecto. Pliegos de
condiciones y normas técnicas. Laboratorios dc control de obra. La
calidad en la recepción. Normas en uso. La programación del trabajo.

BOE núm, 98

- 12. Seguridad e higiene en el trabajo de la construcción y obras
[)úbli~. Disposiciones vigentes sobre la materia la Comisión de
seguridad e Higiene. Los Comités de Seguridad e Higiene. Los Técnicos
de Seguridad. Responsabilidades,

13. Toma de datos. Levantamientos topográficos. Fotointerpreta
ción. Fotogrametría terrestre y aérea.

14. Ensayos de materiales. Pliegos de prescripciones. Ensayos de
cemento, ormigones y aceros. Investigaciones fotoeléctricas.

15. Estudio de suelos y rocas. Ensayos a pie de obra y en
laboratorio. Tomas de muestras. Análisis y características de suelos y
rocas.

16. Estudio sobre estructuras. Ensayos elásticos en rotura y geome
cánicos. Medidas de tensiones y deformaciones. Auscultación de estruc
turas.

17. Estudio sobre aguas. Toma de muestras. Análisis fisicos,
químicos y bacteriológicos. Aguas residuales. Ensayos característicos.

ANEXO m
Ingenieros Técnicos de Obras Públicas

Tribunal número 1

Tribunal titular:

Presidente: Don José García de Castro Márquez, Cuerpo de Ingenie
ros de Caminos, Canales y -Puertos.

Vocale's: Don Román Asensio García, Cuerpo de Profesores Titula
res de Univesidad. Don Manuel Matres Manteca. Cuerpo de Ingenieros
Técnicos de Obras Públicas. Don Fernando Blanes Sureda, Cuerpo
Superior de Administradores Civiles del Estado.

Secretario: Don Manuel Sanz de los Nietos, Cuerpo de Ingenieros •
Técnicos de Obras Públicas.

Tribunal suplente:

Presidente: Don Fernando de Casso y Ortiz de Villajos, Cuerpo de
Ingenieros de Carninas, Canales y Puertos.

Vocales: Don Santiago de Ribera Buxareu, Cuerpo de Ingenieros de
Caminos, Canales y Puertos. Don Antonio Olivares Bernat, Cuerpo de
Ingenieros Técnicos de Obras Públicas. Don Pedro García-Durán
Gárate, Cuerpo Superior de Administradores Civiles del Estado.

Secretario: Don Francisco Sainz Alvarez, Cuerpo de Ingeniéros
Técnicos de Obras Públicas.

Tribunal número 2

Tribunal titular:

Presidente: Don Pinio Villar Bermejo, Cuerpo de Ing~nieros de
Caminos, Canales y Puertos.

Vocales: Don Francisco Espadas Sánchez, Cuerpo de Profesores
Titulares de Univesidad. Don Fernando Niño Olmedo, Cuerpo de
Ingenieros Técnicos de Obras Públicas. Don Fernando Ferrer de la Hoz,
Cuerpo Superior de Administradores Civiles del Estado.

Secretario: Don Enrique Soto Lanuza, Cuerpo de Ingenieros Técni
cos de Obras Públicas.

Tribunal suplente:

Presidente: Don Mariano Gullón Low, Cuerpo de Ingenieros de
Caminos, Canales y Puertos.

Vocales: Don Gerardo Alvarez de Miranda, Cuerpo de Ingenieros de
Caminos, Canales y Puertos. Don Lucas García Casal, Cuerpo de
Ingenieros Técnicos de Obras Públicas. Don Manuel Pérez Casas,
Cuerpo Superior de Administradores Civiles del Estado.

Secretario: Don José Luis Romero Hemández, Cuerpo de Ingenieros
Técnicos de Obras Públicas.

ANEXO IV

Don ,
con domicilio en ,
y documento nacional de identidad número ,
declara bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado funciona-
rio del Cuerpo : .
que no ha sido separado del servicio de ninguna de las Administraciones
Publicas y que no se halla inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

En """""""""".",,,,,,,,,,,,,,,,,,, a """" de ,,""''''',,'''''''' de 1989.



CERTIFICO: Que según los antecedentes obrantes en este Centro, el funcionario abajo indicado tiene acreditados los siguientes extremos:

Centro directivo o Unidad administrativa " ,.. ,.."."""',.,.. , " .

..................- , ,..................................................................•....., .

12139

Nombre: .

~- --
Años Meses Días

-- ------
cra, hasta el

BOE)).

78, de 26 de

--ITOTAL
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ANEXO V

(El certificado debe extenderse en fotocopia de este anexo)

Cuerpo o Escala a que pertc:nece .

Servicios prcvios reconocidos, al amparo de la Ley 70/19
diciembrc, asimilados a dicho Cuerpo o Escala.

de los enumerados en las Ordenes . , «(BOE» ),

y disposición adicional de la Ley 30/1984, de 2 de agosto (<<BüE)) del 3).

DNI Número de Registro de Personal ..

Destino actual .

Apellidos: .

.................. . - .

- Antigüedad ~n el Cuerpo o Esc-ala, como funcionario de carr
día , fecha de publicación de la convocatoria en el «

- Nivel de complc:mento de destina de! puesto de trabajo que ocupaba el D
día , fecha de publicación de ia convocatoria en el «HOb).

Don/dona

Cargo .
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y para que conste, expido la presc>1te certificación en

(Localidad, fecha, firma y sello.)

,----~--------

(A cumplimentar por e1 órgano
de selección)

Total puntuación D
en fase de concurso.


